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RESUMEN EJECUTIVO 

• Nicaragua,país Centroamericano, que su posición geográfica le otorga condiciones favorables para el
desarrollo de la biodiversidad, ya que representa una zona de transición de clima tropical a subtropical, en
donde convergen distintos rangos de distribución de especies mundialmente importantes, entre los
principales datos están:

– Nicaragua cuenta con 68 ecosistemas, cifra que representa el 60% de los 114 ecosistemas que se identifican en
el Istmo Centroamericano.

– La riqueza biológica de Nicaragua, reportada a la fecha es de 20,485 especies distribuidas de la siguiente
manera: el 29.35% corresponde a especies de Flora, 9.75% especies vertebradas; 59.98% especies
invertebradas y 0.89% especies de hongos.

– Las 6,014 especies de flora reportadas por Nicaragua incluyen: helechos, gimnospermas y angiospermas. De
ellas 5,826 especies están descritas en la Flora de Nicaragua1 y 188 especies adicionales se encuentran en el
Herbario Nacional de Nicaragua dela Universidad Centroamericana.

– Dentro de las 1,999 especies de vertebrados, el grupo taxonómico más representado es el de los peces
(38.2%), los que se encuentran distribuidos en las vertientes del Pacífico, Atlántico y aguas continentales.

– Los mamíferos representan el 10.7% de las especies vertebradas, dentro de ellos el grupo más diverso es el de
los quirópteros, a la fecha se reportan 108 especies, (50% de los mamíferos). Algunas de ellas están
amenazadas debido fundamentalmente a la fragmentación de su hábitat. Su importancia radica en las funciones
que desempeñan dentro de los ecosistemas tales como: dispersores de semillas, depredan insectos dañinos,
entre otras2.

– Vale la pena destacar que durante el período 2011 – 2013 mediante el monitoreo realizado en función de apoyar
la conservación de Tortugas Marinas se registró la cifra de
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• 1,400,000 tortugas Anidantes y se retornó al medio la cantidad de 
8,400,000 tortuguillos. 

• Los invertebrados representan el 59.98% de las especies descritas a 
nivel nacional, dentro de este grupo sobresalen los insectos, ya que 
se han reportado un poco más de 10,000 especies. 

• El Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) está constituido 
por 74 áreas protegidas, y 63 Reservas Silvestres Privadas (RSP). 
2,340,617.23ha, conforman su superficie lo que representa el 18% 
del territorio nacional. 

• Cuenta con 9 sitios reconocidos por la Convención Ramsar como 
Humedales de Importancia Internacional 



Esta riqueza biológica se puede 
constatar en los siguientes datos: 

• Nicaragua alberga el 16% de la población de Tapires a nivel mundial.

• Cuenta con 5 especies de felinos, todas ellas incluidas en el Apéndice I de
la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas
de Fauna y Flora Silvestres (CITES) .

• El jaguar o tigre (Panthera onca) es el felino más grande del continente y
en Nicaragua sus principales poblaciones se encuentran en las Regiones
Autónomas del Atlántico RAAN y RAAS.

• Cinco de las siete especies de Tortugas Marinas anidan en las costas del
país, y posee 2 de las siete playas del Pacífico Oriental en donde estas
especies realizan anidaciones masivas. Ambos sitios han sido declarados
como Áreas Protegidas por el Gobierno, estas áreas son: El Refugio de
Vida Silvestre La Flor y El Refugio de Vida Silvestres Río Escalante –
Chacocente.





Nicaragua alberga el 16% de la población de Tapires a nivel mundial.





Esta riqueza biológica se puede 
constatar en los siguientes datos: 

• Las lagunas cratéricas mejor conservadas en Centroamérica están en
Nicaragua y las mismas poseen un alto grado de endemismo. Son exclusivas
por su ictiofauna endémica de Cíclidos.

• En Nicaragua a la fecha se han reportado alrededor de 300 variedades de maíz
y frijol, las que han sido resguardadas y cultivadas por familias campesinas
organizadas en 342 bancos comunitarios y redes de reservas familiares de
semillas. (Red de Alianzas de Semillas de Identidad).

• Nicaragua en la zona Nor-occidental alberga una población de maíz teocintle
anual (Zea nicaraguensis Iltis & Benz), ancestro del maíz. Es endémico del
occidente del país, específicamente en la Reserva de Recursos Genéticos de
Apacunca (RRGA), departamento de Chinandega.

• En relación a endemismos se reportan 105 especies vegetales y 39 especies de
fauna, mayoritariamente se distribuyen en el sector Nor-central.





Convenios
Nicaragua con el interés nacional de conservar los recursos de biodiversidad de nuestra Madre Tierra y 

aportar a los compromisos globales, ha suscrito una serie de Convenios Internacionales, entre los que se 
destacan:

– La  Declaración Universal del Bien Común de la Tierra y la Humanidad, siendo Nicaragua el primer país del mundo 
en adherirse.

– En 1992 asumió la responsabilidad de proteger su biodiversidad y firmó el Convenio sobre Diversidad Biológica, el 
13 de Junio de 1992. Fue ratificado a través de Decreto No. 56-95, y publicado en el Diario Oficial: 15 de noviembre 
de 1995. Gaceta No. 215.  

– Nicaragua suscribió la Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional especialmente como 
Hábitat de Aves Acuáticas (RAMSAR), el 2 de Febrero de 1971 y se publicó a través del Diario Oficial La Gaceta el 24 
de Febrero de 1997.

– El Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) fue 
aprobado con la resolución No. 47 del 11 de Junio del año 1977 y se ratificó mediante decreto No. 7 del 22 de junio 
de 1977, el cual fue publicado en el Diario Oficial No. 183 del 15 de agosto de 1977.

– El Convenio Marco de las Naciones Unidad sobre el Cambio Climático, fue suscrito el 13 de junio de 1992, ratificado 
mediante decreto No. 50-95, el 29 de septiembre de 1995 y publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 24 de 
octubre de 1995.

– El Convenio de Cartagena para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino en la Región del Gran Caribe, 
aprobado mediante el Decreto Ejecutivo No. 06-2005. 





Lineamientos ENB

• L.1 Promover la conservación y restauración de la biodiversidad, priorizando los ecosistemas
amenazados y vulnerables como los humedales, arrecifes de coral, bosques de pino y los corredores de
vida, fomentando la complementariedad y la responsabilidad compartida con el apoyo de las
instituciones nacionales, locales y regionales.

• L.2 Impulsar la protección y el manejo sostenible de las cuencas hidrográficas para asegurar el
aprovechamiento racional de los recursos hídricos en cantidad y calidad (superficiales y subterráneas)
contribuyendo al bienestar de nuestras comunidades.

• L.3 Implementar acciones de restauración de ecosistemas degradados, afectados por la deforestación y
desertificación, con enfoque de adaptación ante los impactos del cambio climático.

• L.4. Identificar, fomentar e Implementar alternativas económicas comunitarias para el bienestar de las
familias nicaragüenses en base a la utilización sostenible de la diversidad biológica y sistemas
productivos sostenibles como la Agroecología.

• L.5 Fortalecer las capacidades nacionales en investigación, para aumentar y fortalecer los
conocimientos, la base científica, las prácticas ancestrales y las tecnologías relativas a la diversidad
biológica, su uso sostenible y resiliencia ante el cambio climático.

• L.6 Continuar con el fortalecimiento de la educación en base a la formación de nuevos valores de amor,
cuido, protección y uso sostenible de la biodiversidad, en estos nuevos tiempos, nuevas realidades, con
más conciencia, más fortaleza y más convicción.





33 Areas Importantes para Aves



19 % IBA



Clasificación de Aves Migratorias 

Aves Cantidad

Residentes 503

Migratorias 127

Residentes y Migratorias 24

De Paso 35

Migratorias del Sur 5

Migratorias del Sur y de Paso 2

Migratorias Altitudinales 1

Vagabundos 9

Total 706



Avances 

– RESOLUCION MINISTERIAL No 16.08.2011
• Deroga las disposiciones administrativas que regulen el 

calendario Cinegético Nacional y la Caza en el País.

– Elaborado un Plan Nacional de Humedales 2015-2020
– Declarado 33 IBA
– Plan Nacional de Tortugas Marinas
– Estrategia Nacional de Biodiversidad (ENB)
– DECRETO No. 40-2005 Disposiciones Especiales para 

la Pesca de Túnidos y Especies Afines Altamente 
Migratorias (Delfines y especies provenientes de la 
pesca accidental)



Pato de alas azules (Anas discors)


